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SUBVENCIONES

Notificaciones de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI
del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

URUGUAY

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha 3 de
diciembre de 1996.

_______________

La Delegación Permanente del Uruguay ante la Oficina de las Naciones Unidas y los Organismos
Internacionales en Ginebra presenta sus más atentos saludos al Señor Presidente del Comité de
Subvenciones y Medidas Compensatorias y tiene el agrado de notificar las subvenciones mantenidas
por Uruguay de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.

Uruguay aprovecha esta oportunidad para señalar que esta notificación no prejuzga ni la condición
jurídica de esas medidas en el marco del GATT de 1994 o del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, ni sus efectos en el sentido de dicho Acuerdo, ni la naturaleza de las propias medidas
según el párrafo 7 del artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.

Las leyes, decretos y demás reglamentos mencionados se enviarán a la brevedad.
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MODELO DE NOTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES G/SCM/6

Forestación

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Ley Forestal.

2. Período que abarca la notificación

Del 1º de enero de 1995 al 31 de diciembre de 1997.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

- Incrementar el área forestada del país utilizando suelos de baja productividad;

- incrementar y mejorar el parque industrial y las tecnologías de transformación de la
madera proveniente de bosques cultivados;

- disminuir la presión sobre los bosques nativos del país y mejorar la conservación y
el uso sostenible de los mismos.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

La defensa, el mejoramiento, la ampliación, la creación de los recursos forestales, el desarrollo
de los recursos forestales, el desarrollo de las industrias forestales y, en general, de la economía forestal.

Ley Nº 15.939 de fecha 28 de diciembre de 1987, publicada en el Diario Oficial el 9 de febrero
de 1988.

Decreto Reglamentario Nº 452/988 del 6 de julio de 1988, publicado en el Diario Oficial el
14 de julio de 1988.

5. Forma de subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Desgravación fiscal, desgravación arancelaria, reintegro parcial del costo de plantación.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas:
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad
en este caso, indíquese cómo se determina)

Tienen derecho a las subvenciones, los productores que realicen inversiones en forestación,
siempre que éstas se encuadren dentro de la Ley Forestal 15.939 y decretos reglamentarios. Estas
disposiciones establecen, entre otras, en qué suelos se debe forestar, con qué géneros y especies, la
necesidad de contar con un plan de forestación aprobado por el Ministerio de Agricultura y Pesca y
lograr, un año después del plantado, una supervivencia mayor del 75 por ciento.
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7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total anual presupuestada para
esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por unidad en el año
precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año abarcado
por la notificación, para el año anterior, o ambos) se facilitará una explicación completa

La cuantía del reintegro del costo de plantación se estima, promedialmente, en el orden de
los 180 dólares por hectárea (ha) en el caso de las plantaciones, por única vez para cada ha forestada.

Las exoneraciones impositivas para el caso de bosques protectores (naturales y artificiales)
y de rendimiento se estiman en el orden de los 9 dólares por ha y por año.

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla incluida la fecha de
inicio/comienzo

Las exoneraciones y demás beneficios tributarios establecidos por esta Ley, alcanzan a todos
los tributos que en el futuro graven genéricamente a las explotaciones agropecuarias, a sus titulares
en cuanto tales, o a sus rentas. Ellos regirán por el plazo de 12 años, a partir de la implantación de
los bosques calificados según el artículo 39 de la misma Ley (artículo 43).

Por otra parte el Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca
podrá exonerar la importación de materias primas necesarias para el procesamiento de maderas de
producción nacional, equipos, maquinarias, vehículos utilitarios e implementos que se requieran para
la instalación y funcionamiento de estas empresas, de todos o parte de estos tributos o tasas: derechos
adicionales y demás gravámenes aduaneros incluso el impuesto a las importaciones; proventos y tasas
portuarias, recargos, depósitos previos y consignaciones, así como cualquier otro gravamen a la
importación o aplicado en ocasión de la misma por un período de 15 años.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específicos de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionado(s)

Se adjunta información estadística sobre superficies forestadas y exportaciones forestales.
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MODELO DE NOTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES G/SCM/6

Industria automotriz

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Normas para las empresas que realicen exportaciones de vehículos ensamblados en el país.

2. Período que abarca la notificación

Del 1º de enero de 1995 al 31 de diciembre de 1997.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

Reconversión del sector automotriz y su especialización en segmentos de mercado para la
exportación.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Adopción de medidas tendientes a facilitar las decisiones empresariales en materia de programas
de producción e inversión y en la preparación hacia el régimen común del MERCOSUR.

Decreto 316/92, de fecha 7 de julio de 1992, publicado en el Diario Oficial el 25 de septiembre
de 1992.

Decreto 340/96, de fecha 28 de agosto de 1996, publicado en el Diario Oficial el 6 de septiembre
de 1996.

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Las empresas que realicen exportaciones de vehículos terminados o semiterminados en el país,
ode autopartes deorigen nacional podrán gozar deuna desgravación aduanera, aplicable a la importación
de vehículos automotores armados en origen destinados al mercado interno, en los términos que
establecen las normas mencionadas.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas:
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad
en este caso, indíquese cómo se determina)

Por cada dólar estadounidense exportado (considerando los valores f.o.b. declarados en los
cumplidos aduaneros correspondientes) se podrá importar conuna preferencia de10 puntos porcentuales
en la TGA (Tasa GlobalArancelaria), aplicables al componente recargo de los vehículos nuevos armados
en origen (considerando los importes c.i.f. denunciados ante el BROU). Existe una opción para quienes
se acojan al régimen del Decreto 340/96.
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7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total anual presupuestada para
esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por unidad en el año
precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año abarcado
por la notificación, para el año anterior, o ambos) se facilitará una explicación completa

Diez por ciento de la TGA (Tasa Global Arancelaria) aplicable al componente recargo de
vehículos nuevos armados en origen.

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla incluida la fecha de
inicio/comienzo

El Decreto 316/992 entró en vigencia en el año 1992, prorrogado por decretos posteriores,
continuando vigente.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específicos de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionado(s)

No están disponibles datos que permitan establecer sus efectos en el comercio. En 1995, Uruguay
realizó importaciones de vehículos automotores por un monto de 237.396.619 dólares EE.UU. (c.i.f.)
correspondientes a 31.015 unidades.

A su vez, se realizaron exportaciones por 94.106.955 dólares EE.UU. (vehículos) y
64.102.475 dólares EE.UU. (componentes), durante 1995.
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Superficie forestada bajo proyecto período 1975-1995

Año Hectáreas

1975 2.007

1976 2.084

1977 3.429

1978 2.526

1979 2.180

1980 1.598

1981 1.801

1982 1.733

1983 1.442

1984 2.551

1985 2.175

1986 2.811

1987 1.935

1988 1.648

1989 6.444

1990 7.513

1991 15.596

1992 25.538

1993 41.135

1994 40.236

1995 32.781
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